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OUE AUMENTA PENSION GRACIABLE A Lf\ SEÑORA EMETERIA MARINA
ACOSTA VDA. DE MORENO

Et CONGRESO DE LA NACION PAR'TGUAYA SA]IICIONA CON FUEBZA DE
LEY

Artfculo 1o.- Auméntase a Gs. 1.OOO.OOO (un millón de guaranfes) mensuales, la

*it:ii||,"%3,giapte concedida a favor del Señora Emeteria Mariha Vua. ¿" Moreno, esposa

.1'q [ 
":,: 

1l:l:::" i::11::,H::";:'*:r efec, va,a pens óndispuesta en esta Ley serán provefdos ¡cor la Direccirin General del Tesoro a la Direcciónde Jubilaciones y Pensiones, dependi,ente de la Srbü"*t;*"' ¿" Estado deAdministración Fínanciera del Ministerio de Haciendá, conforme al CódigoPresupuestario vigente. 
i

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión no podrá ácogerse a otros beneficiosjubilatorios 
I

Artículo 40.- Derógase el Artfculo 1r) de ra Le,r No 13¿1lgg.

Aprobado el to de Ley por la Honorable cárnara de sénadores el veintinueve demayo del a mil tres y por la Honorable cámare de Diputados, el veintisels de juhlo
del año d i, quedando sancionadc el mismc de confbrmidad al lo 204 de
la Consti
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mil
ión

Oscar Daher t

Carlos
Secret

en el Registro Oficial.Téngase por ley de la Repúbtica, ¡rublíquese e
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